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MUBILIARIA IBAP S.eAo* o DAME 

CUANTIAS SÁ 300.000 ,00.» DIARIA e 

"En la ciudad de Guayauud ld) Capital 

do la Provincia del Guayas, Repéáblica del *eusdor, e los 

sotenta y siete, ante uÍ, doctor Cusztavo Falconf Ledesma 

Abognde y Notaria del Cantón, compurecieren:! por una pe 

te, los señores Ingeniero don Francisco Ibáñez Pesantes, 

soltero, por sus propioa derechos $ den Jos$ Nedina Sups 

noza, asada , ojacutivo, por sus propios derechos) der 

Jorge Alberto Aráñuz Peña, 0asade, ejecutivo, por sus y 

pios derechosj Abogado don Murcsio Andrade Gordere, sel 

teró, por sus propios derechesj e Ingeniero don Jorge 

Perrone Gularsa, Gasado, en su calidad de Presidente de 

la Compañía "Constructora Perrene Galarza Co Ltda.*, enli 

dad que legítima con su Nombramiento «que presenta pare ss 

insertado como documento habilitantes per otra parte, e 

seiior don Gonzalo Yosra Martínez, casado, banquero, en 

su 0alidána de Gerente General del Banco de VLescuento, sa 

iided uo legítima con su Nombramiento que presenta para 

sor insertado como documento habilitante y, por otra 

te, el señor Ingeniero don Edmundo Vaides Murillo, casa 

do, en su Calidad de Director de la Menorable Junta de E 

noi icencia de Gusyagquil, Gulidad que legítima con su 

bromiíento que presenta para sor insertado como documento 

habilitantes wayores de edad, esuatordanos, capaces y 

Obligarse y contratar, con domicilio y residencia en ost 

3,860 

 



plía y entera libertad y bien instruísos de la anturalona 

y resultados de esta esoríitura píblica de Constitución de 

Compañía, 

y Jeoumentos síguientest "58 E FOR NOTARIOS: 

Sírvase autorizar en el Registro de Eserituras Públicas a 

su cargo, una de constitución de Compañía ¿méniva que se 

INTIRVINTENTES .» 

       
        para su otorgamiento se presentaren 1s Nimuta 

        
         
         

    
    

  

     . RAS Cosparecen al otorganionto de es 

13 Y, por los derechos que representa de “Coustructora Perre 

14 no Onlarza Co Ltda,” el señor Ingenfero Jorge Perrons Qa 

      

  

larsa, en su Calidad de Presidente de la misma, esuanto 
15 

      
    
    
      

pO08, domiciliados en la ciudad de Cuayaquilea- Tnterviener 
16 

0 igualmente el señor Gonzalo Yornsa Martíves, a nombre del 

18 . Banco de Descuento y el señor Ingeniero Edmundo Vuldez Mu 

19 víltlo a nozbre de 19 Honorable Junta de Beneficencia de 

        

  

     Guayaquil. SEGUNDAS DEL CONTRATO. Los referido 

compareciontes manifestaros por la presente nuestra vol 

tad de constituir una Compañía Anónima, por la vía similo 

20 

    

      

        
         

    

21 

    

    

22 

23 tánea, pere cuyo efecto uninos muestros oapitales para en 

> ticipar en las utilidades que resultaren de las mismas. 

6 TERCERA: La Sociedad en formación se regirá por le 

27 disposiciones de la Ley de Compañisa, Cédigo Civil y por 
    

los siguientes Estatutos Sociales! ESTATUTOS SOCIALES     

  

28 

   



1 DE “"INKHOBILI4ARIA IBAD Dedo” AH TAC ULOY PRI 7 

NERO. Con la deaontnació: Social. da "Inmobiliaria - 

     

    

  

«on domicilio principal «ed la ciuo 
_ AA RA , 2 o A 

Cerstear YA pi iende abrir sutrursnies >. estribloecsi- 
NOTARIO 5 5 - o. 

Guayaquil A 
atos en cúal uior lugar de la Repuúbiica e del extranje 

me 
- ro. ARTICULO 8, 0 UNMDO.- La Cospuñlía ten» 

to la compañiliu ne pourd ejercur el comuroío pero podrá 

4 efegtuar netos y contratos civiles relacionados von su Ob= 

Jeto sortal,' inclufda la participación copo socia, anecul 

nBista, Pundadora 0 prometóra de otras compañfus cue ter 

an €l miawmo objeto socinle= 4 TICU4AÓ 

. TA 

será ás cáncuen» 

CUART so 5d enpirtal social de "inmobilia 

) rio I.AP Siño",s eorá de uinicatos Mil Sucres -(,300.000,00), 

representado por cuinicateas acciones, ordinsriss y nomina 

tivvs , uuperedas del 0ero exro une (601) al «uninientos 

(3500), veler nowinal de Un M11 Sueres (+1,000,00) exda Y 

fas Por esdo acoión se emitirá iguelmente un títule muse 

Fado, puilendo un mismo tículo contener varias uosiones.- 

Loa títulos estarán firmados por +1 Presidente y Ceronteo 

de la Compañías» AE TIGQULO 4UL NT 0.» La propla-



vista on la Leyes ARTICULO S EXT 00. En 0348 
2 

, de pérdida o destrucción del tíiulo de uns o rás accio» 

4 nes y 01 intereñado ¿deberá comaunivorlo por escrito al Ge 

Frente y solicitando un puevo título, el ¿ue seré DLÍOLZA> 

6 de previo el cumplimiento de las formalidades establacio 

, das en la loy de Compañías.» ARTICULO 3 L P. 

$ TIMO. Son derechos fundament-les de los accicnistas 

o a) Participar de lor beneficios sociales, debiendo obs. 

10 var igualdad de trato entre ellosj b) Participar en íguo 

a forma, er la dintribución del aurvo social en caso de la 

> cutáncións «<) Interventr en las Juntes Genoraleño» Cada 

       
  

13 acción derí derecho a ua voto, en relación 00m su valor 

pagedos dd) Integrar los Srganos de aduinistración y Tisohe 
14 

. lización de la ComeyTifa, si fueran lesalmento designados 
l 

16 para el efectos e) Gozar do ar-Perencia para la sunerip 

0 eión de las nusvas acciones, en 0180 de auuonto de oapita 

18 de conformidad con la Loeyj £) Impugasr lus vesvclucione» 

19 de Junta Goneral y demás ¿órganos administrativos de la miso 

Ma, de canformided econ la Ley 4 517 iuuLO D Cua 
20 

TAVO.- La Sociodad se gobier: por melio de la Junta 

: Generel] y, er adminloirada por +*l Gerente» 4 HT Te 

z cucLo NOVETNCO- Le Junta General, forrada por lós 
23 

24 acotonistas legalmente convonados y rounidos , es el ¿rgu 

e Bo supremo de la Sociodadas Fn consecuencia, a más du le 

asuntos que son de su competencia, segin el Artículo dos= 
26 

> cientos setenta y tres de la Ley de Compañías y polrá ee. 

28 

   



          

la Sociodade> Ignaluente lo vrorresponde interpretar los 

presentes Estatutos conforme a la Ley de la materia y 

gular les asuntos no previstos en elios que no impliquen         HÍ
 

      

   
    > AT 

ester ID E 
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Je 6 

reforma el contrato socialy pues en tal cano, deberán 

. servarse las formalidades legales» Los accionistas po» 

drán concurrir a la Junta General personalmente, 0 FOp: 

   

- Sentados pox otros acefonistas o terceros, nmedianto po» 

der o simple carta dirigida al GVorente. los aduinistrad 

10 res y comisarios no podrán ejercer esta representación, - 

11 ARPICULO DECIMO. - La dunta General de Ao 

9 12 

13 

gclonistas se reunirá erdinariamente dentro del primer tri 

muestro del añe, previa convosatoria hecha por +1 Gerente 

14 con ocho días de anticipación , por lo menos del día nef 

     

. lado para la reunión, en uno de los perfédicos de mayor 
1 1 

| 

' 

4 

16 eireculación en Gueyarnuál, con la indicación del lugar día 

0 hora y objeto de la reunión, La Juata Ceneral Extraordi- 

18 nería se reunirá en cual uler fiempo, previa convocatoria 

19 hsoha en igual forma.» El Comisario, en 0aso de urgensia 

o en los casos establecidos en la Loy, también podrá een 
20     

ear a Junta General». - Los acclonistes que representan po 
21 

       
  

. 
24 que convoguen a Junta General para que conosca los asun»= 

> tras que indiquen en su petición, - Ne obatante y la Junta 

6 General, también podrá reunirse de conformidad osn lo dís 

E 0 Ad cents son da ar 

  

palas.» ARTICULO . DECIMO PRIMER Ojo 
28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   
  

La ¿“unta Goneral se reunirá , en primera convocatoria, con 

la asistencia de los acetonistus que Fepresenten por lo 

menos la mitad del enpitel social pagndoj y, on segunda 

convosatoría, con los accionistas asistentes.» Las deoistt 

ses de la Junta Ceneral se tomarán por mayoría de votos 

del espital pagedo concurrente a la reunión. Lo díche, 

sán perjuicio de lo dispuesto en la Ley cuando exigiera ma- 

yorías anporicros para tomar degisiones O constituir vÉ- 

I8tdamente « la Junta Oerneraly)”» ARTICULO DE o 

0UIMO BSEGUNDO, El Presidente y el Garente s 

rán designados por la Junta General, por un período de 

einoo allos, puiiendo ser reslegidon.- 5 RTICULO 

TERCERO). - Al Presidente corresponás 

sustituir al Gerente en qase de falta o ausencia de dute, 

econ todas d sus atribualonesj| presidir la Junta General) 

Yo en general, dessapeñar las funciones señalndas en esta 

Estatutos o ques le señale -la Junta General.» ARTIGO 

LO DECIMO CUARTO, Al Corente correspon» 

de la administración y reprerentación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía, estanio autorinado para eje» 

cutar y resláísar todos los asuntos velgacionades con el 

giro e tráfico de le misma. El Gerente podrá constítutr 

prenda 0 gravamen de toda alese sin autorigaación de la Jun 

te General,» ARTYICULO DECIMO y UY Nu 

Y 0,-. Habrá un Comisario Principal y otro Suplante, de» 

asignados anualmente por la Junta Goneral, quienes tendrán 

las facultados estableciódns en la Ley,» ARTICULO 

DECIMO HEXTO. Le distribución de las uti- 

3 

   



1 lidades ¿e hará anqualcentuo y previa perolus!ón de la Jumo 

  

Ar 

2 - ta benassale» Lus utiligades se repurticón entro los ec» | ' 

3 

4 
=y 0 Bi 

Cerotiar Tealbesi SL 

NOTARIO 50. 3 

Guayaquil 

pa 6 
7 

, 8 Guierals- 0. 7ICULO 

9 “ll 8160 de uisolución y, se antoigará de lo limuidación de 

10 la Comparida, el liquidodor desiguaco por la Junta General 

11 soplo las reglas fijados por ésta» CU A ii TAS DE CLA 

0 12 Bit Lia dado Vddans Fido dd capitad cociol e. tá 

13 totaluwnsteo suscrito en la alguicate Cursa? el sovor Iuye- 

, 14 ici kruiegieso ¿bácez ¿isanicióa ho puscrito treesientus 

1 

h 15 BOVeiuia y siela melones] el señor Josí ledine Esplnogo» y 

1. 16 ha sueciito usa ación; el secor vorge áltearto win , 

po 17 suscsiio una acción; el éxitos ALO0g do Marcelo andrade 

| 18 Uva cierro, lla susezito una acciónj yo “Lon. iructora Perro 

| 19 De —vularifa ue lóbcuo" y Ha suserito clon auccioneso-» Todas 

6 / 20 las «eciones son ocruiayriaas nominatávos y de un valor de 

J o, o edo UI ar PULL O.CO eh CAPI 
l 

2) Pal cio liLlew El capitul vocial ue la Comparín, ha algo 

23 

- 24 rario;s el señor lageníare Frunciaco lháños Pesantes, on 

5 page del veinte y afuco por ciento de eudo una Co aus trebe 

76 clientas novesite y tiste ucojornes suscritas, hu pagade la 

> esntided de Noventa y Huevo MÍl Losolentos Cincuenta St" 

eres [ 3532250900) 8 el señor José Mevina taplucas, en pa   28
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        pagado la enntidad de Dozetentos Cincuenta Sueres (520,00) + 

   

  

el señor Jorme Alberto Arána Peña, en pego del veinte y 

   

  

cineo per cíento de su soalión eusorita, ha pegado le 03 

     

  

tidea de Doscientos Blneuenta Sueres ( 9:250,00)j «el eeñe 

   

  

Abogado Marcelo Andrade Cordero, en pago del, veinte y cáín 

    

    

eo por cíente de su acción suserita, ha pagodo la onnbi 

   dad de Dosaientos Cincuente Gueres ( 250,00). , en dinoro 

efectivo, segín  conota del esrtificado bancario que se 

pretocolizará conjuntamente oon esta esorituras-> Los añeñl 

mistas se. compromoten e. pagar el enildo adeudado en al 

tiempo wéximo de doce meses contados a partir de la ins 

eripción de cota escritura en el Registro Mercantíl. Dos) 

     

    
         
    

En especia! "Construetora Perrone Calarra C. Ltdn.” 

pago de la totalidad de las sion usadones suscritas apor 

ta un imucblo que poses las riguientes saracterístiocas? 

Un.» AUTICEFENTES .- Mediante 

  

       
escritura púbiica que au            

torind el Netario suplente de este cantón Dogtor Rafasl    
    

  

Pardueci Bretán por lisencia del titular y, doctor Gustavo 

Faleoní Ledesua y el quince de Febrero de mil novecientos    

  

sesenta y oqhe e inscrita +*l veinte y ¿os de los minos    
     

    

mes y año, la Honorable Janta de Beneficencia de Guayas 

   quál, diÉ8 on venta a la Constructora Perrone Galarya Co 

Ltda... tutti extensa a0na vonprendida entre la proyectada 

calle pública e Avenida que sigue al sentido de la tube»      
   

    

rían de ague potable que vieras de Daula, la Avenida Kenna 

dy y las propiedades del Vaneo d GCentireal del Esnador, la 

Federación Lepesriiva del Juayar, el Gobiermo del Ecuador,      

SÍ 

   



A A KA A AL -3-IA AAA A A A A € AAA y —- n= - —— -— = o 

    

des Sagrada Familia, y una Salle que se ha proyectado en TT 

seutico Este a Cesto, en el lado Norte La Honorable 

  

ta de Poneficencia transfirió an la Constructora Perro» 

- 7 

Crstear Talori SL 
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Je 6 

mo Valarea Co Ltda., por dicha eserítura el área de cier 

to noventa y seis il oobesientos metros cuadrados, dicos 

y ocho desfactros cuadrados, Y, le entrea6 la superfi- 

ale de velatimueve m1 quinientos dies y nueva metros 

cusdrados, Sahents y dos decímetros cuadrados para ser 

10 destinados a las enllos, aceras y servicios generales!    
   

11 en ecesnsecuensia las zonas antes desoritas tienen una au 

6 . 
13 

por”icia global aproximeda de Doselentos Veinte y Seis 

mil Trescientos Veinte metros Guedrados y, oahenta y de 

14  dacínatros cuadrados.» DOS.» TRABAJOS DE URBANIZACION.    15 Le prenombrada Constructora Perrens Unlaraa Co Ltdao,s ha 

16 preyootado construír y está realizando dentro de dicha a 

17 ne la ampliación de la Ciudadela Kennedy, de ncuardo osn 

el permiso municipal que lo fue concedids mediante 

    

18 

19 lución del Concajo Cantonal, expedida el sieto de Novia 

20 bre de mál novacientos sesenta y ocho y comunicada según 

oficio minero c£ínce wil novecientos noventa y elnas de 
21 

  

feuhe Noviembre onge de mil novecientos sesenta y echo, 

    
22 

3 susorito per el Aleaide de Guayaquil y conforme 00: los 

> £1 plano de jotigsación las ocendiciones y permiso de urt 

> nimación se hallan protocolizados en el Registro de Ins 

nt Pasa soe de Foios Suera 
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senta y nueve, habiéndose tomade nota de la protocelinación 

al margen de la matríz de la escritura referáda en la - 

vidusula que antecede el cuatro de Febrero de 231 novecia 

de Febrero del miamo año.» Tres. - GRAVAMENES .- Los $ 

yrenos antes alucidos están hipotenados el Benas de Des 

suentos, + gaurantís de un préstamo de amertínación gra» 

dusl que fuera concedido a la Constructora Perrone Calar 

    

    
    

    

          

    
      
      

   sa Co Lidas.    
    
     

  

     
   

Yy a la llonorable Junta de Beneficencia de 

Qu-yaquil, en garantía del saldo del precios que es quedé 

a deber y de las obras de nrbaninación que se compronetá 

   a renlinar la Compañía compradora, todo lo cual conste 

la eoscrátura pública de compraventa del quines de Febrero 

de uil novecientos sesenta y 030, referida on la Ciáueu 

la segunda de esta escritura.» Del Predio Aportado "Ue 

truotora Perrone Galarza Co. Lída.*, es propiecteria de w 

   

        

  

       

    
    

           
            
     
     

  

  

   inmueble constituldo por el lote de terreno mísoro «ero 

dos de la uansana número sero diez y nuevo del código me 

micipal treinta y tres - aro Veinte y selas -» gero des de 

la parroquia número treinta y tros en la Ciudadela Kar 

uedy de la ciudad de Uuayautl, teniendo les siguisnte: 

láinderos y dimenefones 1 Por el Norte, la Avenida Olimp 

son díox metros] por el Sur, el soler núnero treinta y 
  

          Rusve con dies metros] por el Este, solar número tres 

Veinte y cinco metrosj y), por el Uesto, soler mísero un     
con Veánte y cinco metrosj dando una superficio tetal de 

      
    

doscíantos cincuente metros ousdrados.- Valors Dicho 

dio e. aporta a la Compañía por el valor de Cien M£1 Sue 

   



  

_ 
Le E í 

CGusterar Helio SL 
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exes valor con el 0usl están de uguerdo todos los e00Íos.- 

DiULiciCIOKEG18 Los compareciontes declaramos t Primero. - 

Que M0 a0e Fesqrvaros prendo, <Oorreta ja 0 especial 

¡iodo tomado del Gxpital socialjf 

pañías lo presente escritora? Ys Para que Yenllies todos 

los actes comiucontes ul legal estableciulento de la 

cirdaca ineluyendo la convocotosio a la Primora Junta 

neral y la faeultad de extender a los Fundadores los 

pezotivos resguordos] Terterds» 21 señor Ingoniero Jorg 

Perroue Gularaa, a nombre de "Vonstructera Perrene 

zu de. Ltdsrs", debidacneate auto:isade por la Junta General 

de Socios de la misma, deciera que trensfiero +) dominio 

del. invuucble motivo de su aporte, a favor de la Compañií 

en constitución "INMOTILIARIA YIPAP S.A.” Cuartos» Los 

socios fundadores declaran que la valeración asi inumme 

ble aportado fue realinada por tedos los aselonistos, Lo 

pásmon sue se ratifican en el valor atríbufdo a ¿15 Quisr 

tos Los gastos de trarrferencia de domínio del inunebla 

epertoado, serán de envgo del traedontel] Sexto.» El señon 

impendiero Jorge Ferrona Gularze, por los derenhos que 

prruenta, declara que el Inmuueble que se eporta no está 

sujeto a grováímenes , enbarzos o prohibiciones de enajo- 

naT, pero qUe se obliga el saneamiento de Leyt Séptimo,» 

Livio COR Ui. BLPUT Gñor án vista de las smortínaciones 

proporcionales heohes por lea Compañía aportante , el Bande 

de Dentuento de Guaya unid, por le ¿nterpuesta porsona de   

o



e eu Gerente Caneral y representante legal señor Commalo Xca- 

um Martínez, tiene e bien consentir en esta transferenel 

3 y el liber.r del gravamen hipoticario el solar amero «dos 

4 de la manzana núsero cero diez y Mueve Código Municipal 

treinta y tres -» cero veinte y anio - coro dos de la Ano 

nitación de 1. Ciucadela Fenaedy, haciendo «special re- 

serva de la vigencia do dicho gruavaren hipotecario s6bre 

el resto de los terrenos de la exprozado zona, usí como 

de tados las tírmainos “¿01 contrato de Prbetamo Hipotecarir 

ge cónata de la escritura de auirnce de Fabrero del o 

  

10 

11 de mí1 novrociontos sesenta y acho ¿ue queda en plenez vigpn- 

0 cña, salvo «só la liborsción que aquí se estipula, - dle 

  

13 Así mismo, de acusrdo <on las clávgalas dóclima ecusrta 

14 del sontrato de compraventa y 31 convento de urbanización 

Is que se estipula en la aludida escritura del quiaos de Pe 

16 brero de mil movecientos sesenta y acha y en atención a 

los pagos proporeioaslias efectuados por la españa vende 

! 

. dose a le ¿¡onorable Junta de Benollsconcia de Juaysquil o, 

17 

18 

19 data por la intorpuestai persona del Ingeniero Edmundo Val 

20 des Murillo, en su ealidad de Dixoeotor de la mencionada 

  

Institución, consiente en la presente tranaferencia y de 
21 

2) eslara libre dal gravamen hipotsaario al p¿rementado «solar 

23 número dos de la maugana almaro cero diez y mueve Código 

24 Muniol el treinta y tres » 0ero Veinte y suis» COTO das 

> de la Aupiilación de la Ciudadela Kennedy, haciendo espe 

> eclal reserva > la hipoteoa sobre ul resto de los terrenos 
6 

gravados, quedando Vigoniss «n todos wís téraloos los con- 
27 

vanios contenidos en la referida sscritura póblicas sl 
28



y en cuanto se refiere a esta liberación parcial.» Vated,yse- 1 

> flor Netarió, agregará las desnás cidusulas de estálo para| 

3 la corresta validez de osta escritura.» l ticmago ) Mar 

4 lo Andrada Cos Marcoole Amirads Cordare, Abogado -» Regio 
   

     
   

  

   

      

Ga e Fit Z tro número trescientos naventa y ocho".- ( Hasta aquí la 
NOTARIO 50. 

A 6 Mármta Jo= "AUTUNIZACIUN MUNiviPibe» municipalidad de 

3 Guayaquil. Alcaldías» viicio olnco aíl coseientes trein 

8 ta y dos .» Guayaquil, Julio trainta de mil novecientos 

10 sa Us Lidnso» Ciudades “a tel:aión conbu salícitud G-son 

9 2 Municipalidad confirme el permiso sonosdido para Urbaninsa 

13 la denominada Cíudedala Kermedy, tengo a bión confirmar 

14 a ustodst Primero) ld trsáínta y uno de Mayo de m11 nove- 

f 15 cientos setenta y 4no, +l ro Leonidos Plaga Verduga, But 

Mi 16 jofa de la Aessoría Jurídica fiunicipal, iniormé ue el 

17 oejo Cantonz1 el. aijeote de Noviembre de wil noveuientos 

19 raciones, el mismo que fué protacelimado si cuatro de Y 

$ 20 brero de mil novociontos segonta y mueva y vegistrado el F 

: > diez de los mismos mes y añoj Segundo) Un vi: tud de que 

/ 
en +1 año sotenta ue diota la OUrdenanasa de Parselasiones 

  

22 

> y Urbanizasiones $ a Misma que exigo que las ibanisasio 

ves contiguas a la cbudad y comprendidas dentro del 1£má 
24 

95 te Urbanos que hayan comensado a realigares 6 qua se Rae 

> yan vendido solares con anterioridad a la expedición de 

5 la misma, deberían soseterse a los rojuisitos exigidos 

  

por el inciao prisero, del Artículo privero) de la menciea 
28



del veinto y veho de los sorrientes, resolvió una ven a 

ligado los informes presentados por el Direstor del Plan 

Regulador , en fesha veinte y nueve de Julio del present 

les, del veinte y uno de Julio del presento año, Y, por 

ditimo el informe número mil seisotentos diez y siete 

del señor Subjefo de la Asesoría Jurídica, ampliatorio a 

su informe del treinta y uno de mayo y de conforaldad con 

lo dispuesto +.n el inciso Primero del Artículo Primero) 

  

do la Oxdenansa de Parselociones y Urbanizaciones, mtí- 

- Cantonal el siete de Noviscabre de míl novesientos sesenta 

y eche, en tel virtud auterisar para que el señor Regist 

der de la Propiedad ineerida las ventas «fectusdes per 

efentuarss on la mencionada ciudadela.» También dube A 

slararseo a usted que la autorisación concedida por el Cos 

cojo Cantonal, es exclusivamente para urbaninar, mín me 

  

esgnitfica la recepción de le etudadela por parte de la ? 

micipalidade.- Muy atentamente, por Guayaquil Independion 

te .- Dios, Patria y Libertad.= ( firmado ) Leopolde 

Rejas.» Dr. Leopoldo Rejas Consáles, Viso-presidente del 

Nay Tluatre Consejo , oncargado de lua Alealdífa”.- 

FRUCTORA PERRONE GALARZA Co LTiAs.- OCuayaquíl «- Esuadora 

Junto, treinta de uwil novericantos setenta y don. Ba» 

for Ingo JORGE PERRONE GALARZA, Ciudad. Muy señor mío  



2 
— 

Ey - 
Subte Flbioi SF o 

NOTARIO 50. 5 

cuayacui RA PURBRONE GALARZA Co LTDA». ( firmado ; Ottón ong Carr 

Ya, Inge Uttón Yong Carrarmy ÚULSENTI.+ ACEPTO la des 

mción de Presidente de Construetora Perrone Ualarsa Co 

Ltda. que se ha hegho a mi favor en los términos que - 

sonetam de la nota de uombreomiento que anatecades- Guaya» 

auil, Junio treinte de mil novecientos setenta y dono 

% í ZSirmado ) Jorge Perrone Us. ¿inge Jorgu Perrone Gale 

fojas sele utl cuatrocientos cuarenta y wno a soís mil 

trocientos evarenta y dos mísero il quinientos veinte y 

_ gueva del Hegistre Marcantíl y anotedo bajo el mámert 

aftevo mil setecientos tros del Repertoris.» Guayaquil, 

sac» Certifico que quela insorito oeste Nombraniento de 

. Junio once de mil novecientos setenta y don.” El Regís- 

tragñor de la Propiedad.= ( firuado ) Pasuato Baenítes Jo. 
| 
1 

| 

$ | ] Dr. Fausto Benftoes Jácome” ( A, un selio )".. "Bailo 

G0 08 DESCUENTO. Fundado en mail movaciantos veinte.» 

Capital y Reservasest Ochenta millones setesientes mil 

 guerss,» Guayaquil - Eguador.» Dies y nuevo de Julio 

de namáil nmovecisutos setenta y cuatro.» Señor Doa Gensa» 

lo  Yeuna Martínes, Ciudad. De más consideraciones $ 

es grate «omunicarie que la Junta General de Accionint 

del lanoo de Vesouento, celebrada el día dícx y ocho de 

Indio de mí1 novocientos sotenta y cuatro, lo sligló a Ud 

      
T ys



GERENTE CEAGCRAL 00R todas las atribuciones y deberés que 

Di DESCUNTO, (firmado). Antonio Pino Yoswa, Antonádo Pi 

n0 Yoaza, Presidentos”» RAZONS Declare que hs aceptado 

y tomado posesión del onrgos.. (firmado) Gonmalo YToeasa Mo, 

Consalo Yonwa Martínem.» ' Cortifíca que el prosene 

te Nombramiento quedó .inserito de fojas trace vil sa» 

tanta y nuoVe y número don míl —salacientes ¿Les y ochX 

del Ragistro Marecentil, anotado bajo ol mínere doce mi 

trescientos veinte y cuatro del Repertorio.» e arshlvog 

¿los comprobantes de Hegistro y Defensa Nacional,- Úriao 

yaquil, ágosto prisero. de mil novecientos setenta y cua 

  

Lo asrtificos» ( firuado ) Y. Santiago Castillo 

Barredo,  — Dootor Josf Santiago Cnatillo Barredo, 

Sistrador de la Propicded del Cantéín Guayaquil.- (Ha 

un sello )".- BJUNTA DE BENECICINCIA DE GUAYA-UlLy 

Mdmero «ero aciacientos treinta y tres.» Guayaquil, 

Marzo diox y adeto de mí1 nevecientos setenta y siotes” 

S5allor Don Xlage EDMUNDO VaLDiZ MURILLO, Ciudad. He es 

rate . poner en su conocinliente que la Junta General, 

  

ea sesión «alebrada el día diez y sioto de Marze 

Ñitlino , saildgió a 08, pars DIN*CTOn Du La JUNTA DE 

BUNSPICONCIA DE GUAYAGUJIL, de «acuerdo con sl Art; dóci- 

wo segundo incisa negunda del Reglamento de la Insti» 

tución,» De usted atentamanteo, - ( firmado) JosÉ Plaza 

Los Josá Plaza luque, Primer Vicos Director de la Ju» 

tarío de lu Junta  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

22 

23 

24 

26 

27 

28 

    
fica «ue el señor lage  BAUZ.O ValDZ MU ILLO .. ex» 

cuentra a le fecha en ejercicio del cerzo de Dirrotor 

de esta Institución.» Guayaquil, a les troínta días del me 

Rafael Macias Mos Dre Rafael Macías Manrique, 

rio de la Junta de Deneficencia de Guayaquil .- 

sallo )'.=  " BENEMÉRITO CUERPG Th BOMBENUS DE GUAYAQUIR e» 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios ur- 

banos. Decreto Supreme nmúmere Veinte y tres do Enere 

de úl novesientos treinta y sois. Desrato Ejecutivo 

 uénara «descientos treints y nuevo de Febrero veinte y 

orlo de míl movecientos conarente y muevas» 4» Númo 

ciento dies y aeía mil novecientos sunronta y tadis. 

Propiotorios Constructora Perrene Gnlarsmu.- Diresción: 

Ciudadela Xennedy,- Años mil novecientos setenta y si 

te,» Codifionción: Parromuia trointa y tres — Mangans 

Veinte y asis -— Solar ¿d08.- Avaldoi Sesenta mil sue 

aros.» Valor uno y media por míts Meventa sustos. 

NOTAS Eate título nó .s válido si no lleva 'estalina- 

(Liv. da la exncrlación por la mágina reristradors.- 

do) Miguel Ortexsa Lerrea, Tesorero. Fecha de Page 

sotenta y Veinte y ocho de Junta de sí1 noveacientes 

síntes» ( May un sello )”%.- * Cortificade Solar y 

vio.» Niámero 0ero imeve mil solscientor noventa. 

MUNICIPALIDAD UE GUAYACUIL,- Departamento de Rentas. 

CONTIGO? treinta y tros - 

, ro dos... ROL,- CENTIFICOS+ Que la propizdad de dor 

trnetors Perrone Oslarza CC. Ltdas, situada enla -



enlle Ciudadela Kennedy de la Perrocula Urbana Tsrquí 

de esta efudad, se ansuentra al día en el pago de sub 

IMPUESTOS MUNICIFALES por el presente aflo,e AYVALUO 

COMERCIAL Cien wuil suerss.” AVALUO CATaSTrALi Se- 

senta ull sueres.- Cuayaquiíl, quince de Pebrera de mil 

novecientos setenta y sictes- ARCHIVO.» Empleados 

Responsables de la emisión de este Título.» ( firsa 

ilegible ).- Comprobado.= Vio. Uno ] ilegible Joa» (£1 

mado) Roberte Espíncela Ces» ( Hay un sello que di- 

Departamento -FPinarelero - Sección Rentas.» Muni 

eipalidad de Guayaquil )".- Es fiel Stranserípción 

de des originales qUe ee Cuerou presentados, los 

alme» gue ula Ven inssriadas en esta escritura 

les develví  » los interesados.- Se agregan les 

certificados de ns adeudar al Pisco de todos 

los  — comparecientes en la presente  esqriturs, y 

el seesrtifticado  Bansaric.- El presente contrato 

+0 entuentra exonsrado de toda claso de lImpuestbs 

segín  Desreto Supremo número  ostente sstertentos 

treinta y tres ( 733 ) ,, publisado en el Rae» 

Sástro Oficinl námero tohociontes sotente y 

echo  ([( 878 ) , de agente veinte y mueve de 

mil  noveelentos setenta y cános .( 1.9753 )o 

Per tanto, los otorgantes ... rati- 

de la  —Minata inger»   
   



: la asnrobaroa en todas :us partes 3 y, en tal virtud, Y 
A 

  

la «useribieron «n unidad de acto, 20m 1  susorio. 

3 to Notario, de lo que toy fás- Por el BANCO DE DESC 

4 TO, (firmado) Gonsalo Yeaza M., Genzalo YToasa Mo, Gerent 
2? E 

Cer staro . TVabbigi L 

NOTARIO 50. 
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«LO 6 

  

General.» (firmado) Eduundo Valdoz M. . Edmundo Val 

dez Murillo, Director de la Juata de Beneficencia de Qua 

yaquil.. CONSTRUCTORA PERRONE GALARZA CIA. LTDA... (firms 

s | de) dorge Perrone G..= (firmudo) Prunctace X. ZUáBen Pa. 
Cédula de Ciudadanfa número aero nueve -= gora trescientes 

10 cincuenta y un mil clenta veínte y seisenueva,». Códula Trio 

11 butaria número suatrocientos ochent:: y seis mil cuatrocie) 

3% 12 tos seis.o (firmado) J. Medina Resanto Espinoza Cédula 

13 de Ciudadanía número cero nueve - gero ccro cero tres mil 

14 echocientos cincuenta y dos -» dos, - Cédula Tributaria 

15 mero cero doce mil trescientos cincuenta y dos.» (firmado) 

Jorge Aráuz P..- Códula de Ciudadanía número «oro nueve» 

cero caro sesenta y ocho míl echociontos ochemta y siote» 

vero.» Cédula Tributaria námoro cero cero dos mil cuat; 

cientos cincuenta y tres,» (firmado) Marcólo Andrade Á.. 

Cédula de Ciudadanía númera cero nueve » cero ciento tre 

ta y nueve mil doscientos cincuente y nuevorssiete,.- Códul 

Tributari: número cero cincuenta y tres mil seiscientos 

23 'evarenta y ocho.» (firuado) Gustavo Felconf La, Noterio 

24 Píblico ".- "En la ciudad de Gueyayudl, e los veinte 

25 días del mes de Junio de mil novecientos setenta y siete, 

  

|  emellocal social de Constructora Porreone-Gelursa C.LTDA" 

27 se reunen todos jos socios de la mismas Img. Jorge Pe 

28 ñe Gularza, propietario de vsinate perticipaciones, de un



Y valor de Un Mil Sueres cada unes 01 señor Segundo Abelar= 

do Gurofa Arrieta, propicturio de diez y siete participas 

ciones, de un valor de Un Mi1 Sueres tada una; 
           soñor     

   

      

       

   
    
   
    
    
    
  
            

Ostém. Wong Carrera, propietario de trase perticipaciones 

de un valor de Un M11 Sucros exda una.» Estando presento 

  

la totalidad del expital pagado de la Compañía, los socio! 

deciden en. form unánime, conetbituirso en Junta Gen2ral 

Univerasal de conformidad con les artículos ciento treas 

y doscientos setenta y tres de í2 Loy de Compañifas, a iguñl- 

10 mente de forma unínime docideon tratar en esta sesión la 

11 factiíbllidod do coustitutr una Compeñfe en la ¿que "Constrice 

12 tora Perrone=Galarea GC, Ltde.*, intervengr como accioniao 

da y suseriba cien aucloues pagando (ntegramente las mis- 

    

  

        

  

    
     

     

  

   

   

      
    
    
     

13 

14 mas en especia mediante el eporte del inmueble ubicado en 

15 

. 
1 mueve, Codificación Municipal treinta y tres - eero veis 

. 

. 
20 truetora Perrone-talarza C. Ltda,”, comparezoz a nombre d 

21 beta a la soecritura de constitución de la Compañila,e Pre. 

22 eidoe la sesión su titular el señor Ing. Jorge Perrone Ga 

» 
24 Vong Carrera, cuien constietó que se cacontiraba presente 1 

> totalidac Col capitel pagado de le Compañia.» Posturior» 

6 mente el señor Gerente informéó que era conveniente censtá 

5 tuir una Compañía que gtre bajo la denonin:ción social de 

58 "INMOBILI¿RTA IBAP 8.kA,”, on la cue "Constructora Perrone 

   



          

cien acciones pugando Íntogramente las mismas en especia 

mediante el aporte del inmueble ubic:udo en la ampliación 

    

de la Ciudadela Kennedy, siguado con el Solar número des 

      

4 

Cerstar Taba L mansena múmero diez y nueve, Codificación Municipal troim» 
NOTARIO 5a. 5 

EA 6 ta y tres -» cero veinte y seis = eero dosj y, para que es 

» ta Junta conceda la autorización respectiva para que el 

| 
l 
o 

% o No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un ree. 

13 so pura la reducción de la presente acta, hecho lo'sual y 

14 lefdn que fata fué, se la aprobé por unanimidad.- (firma 

16 do) 8. A. García A., Segundo A. García Arrieta.- (firmado 

7 Ottón Yong Carrera, Obtén Vong Carrera”".» "El Rogistras 

a 
19 des los Registres de esta Oficina según sus Índicos desd 

so |: el dos de Enero de mil novecientos cuarenta y siete, hast 

>1 esta fecha mo aparece que CONSTRUCTORA PERRONE GALARZA CIA. 

2) LTDA. . haya enajenado el solar signudo con el nómere des 

: 
95 ní cue este sujeto a embargo, prohibición judicial de ena 

26 Jjenar o gravar ni afectado con más gravamen que dos hipc 

7 tecas: la primera constituida a favor del Banco de Deseas 

28 

  

te por la suma de siete milliones de sucres, según escritu 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21" 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

ra pííblica extendid> el quinco de Febrero de mil novecien- 

     tulrr Dr, Gustivo Palconf Ledesma, ¿nserita al vaintidos     
     de los mismos; la sogunda constituida a favor de la Jun=      

  

ta de Bunefiecsncia de Guayaiull, por lu susa du duge mill    

  

nos de trescientos uoventa y ocho mil cuztrocientos onue    
   

   
sueres trolata y custro contavos, 

  

sogÚn escritura pública 

      

  

- Extendida el quince de Peubrare «de :1ai1l noveciontos sesenta 

    

y ocho, ento el “ot..rio “uplente Dr, R.fael Pardueci Pres 

tén on ejercicio dr1 orege por licencia del titular Dr, Guiso    

  

tavo Prlconf Ledesme, inscrita el veínte y dos de los me     
      mos. Por escritura pública extendión el quince de Febro     

ro de mil novecientos sesenta y ocho, ante +1 Notario Su-     

    

   plente Dr, Pafael 0 Parducoi Bretón, en ejercicio del era 

por licencia del titulrr Dr, Gustave Falconí Ledesma, las 

erita el veintidos de los mismos, l« Junte de Buneficencia       
      de Gusyaqutl y el Banco de Deseunonto convinieron en deter. 

minar que la hipoteca a favor de dicho Bunco tenga el rage 

80 de primera y que la hipoteca a favor de la Junta el cal 

  

     

  

rácter de segunda. Por escritura pública extendida el -    

  

    
veinto de Agesto de mil novecientos sesenta y ocha, ante    
   

   
el Notario Dr, Gustavo Palconf Ledesma, 

  

inscrita y unotaw         
. de el diez Je Septiembre 

    

  

del :aismo ¿do, $e declorn libtos 

   

  

de las hipotecas entes mencionadas el Jotse uno con una sr 

    
   

perfioie Ge cuatrocientos setenti y cinco metros cuadrados 

   sesenta y cinco decímetros ouedrudos y el lote tres con - 

ciento sesenta y seía metros cuadrados ortorce desfmetros 

     



  

2 gi > 
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120 

  
  

del precio hipuotecalo y en su lugai 1. Corp lo doudora a 

bijsoticn 01d csueoicilitoco Tafelied, mrcrcaco con el nónero 

9: com te supeoriiecie de iresclemios 

tisicty doecón2tro: evaiero tos 

terrenos de oduició as mayue dabincióa pus compre a la 

Gasiaro Yalcouf Ledesma, dnsertt: *1 veinticos de los mí 

dos lotez de terreno: el uno $un cu 

Pogiastrador de 

RUTAS JE ALO CRA ON O PE COTNVYS VI Ly Dires



  

ción Financiera Tesororía.» RECIBO Número cero coro mil 

quinientos sesanta y sicteso Poxrs res mil sueres.- Gua 

yaquíl, quince de Diciembre úe mii novecientos setenta 

siote,- De conformidad con lo dispuesto en la Ordenansa 

para el Cobro de la Contribución Especial de Ñ Mejoras pd. 

ra Obras de Aleuntarillisdo , recibí en CR/. número sete 

cientos saseata y dos mil trescientos ochenta y cinco Beo 

de Descuento del Señor Const. Perrone Galarza, la caíti. 

yar el Solar nmámero «ero dos, Hansana número coro dios y 

muevo, Calle , Némere, entre, Parroquia Tarqui, Urbami 

ción Ciudadela Kennedy, Cóilgo número trointa y tres - 

cero veints y setas » acero des.» En virtud de áicho pago 

el ¿ : É ; ; E e : 6 2 ¿ ¡ 

te de compraventa de este solar son Ing. Francisco Ibáñez 

Pesantos y Úiros, para aporte de Cía. ante la Nadtaría Quih 

ta, Área total de doscientos cincuenta metros ouadrades,a 

rasón de doce suerca cada metro cuadrado.» - Esprosa Municai 

pal de Aloantarállado de Guayaquil, (firmado) Gabriel Ca» 

deñio P., Gabriel Cadeíilo P., Jefa de Catastro, Comprebado.. 

Empresa Municipal de Aleuntariliado de Guayaquil, (firmado 

Guillermo Castillo Ve, ingo Guillermo Castillo Viteri, 0e- 

rente, Autorizado.» Empresa Municipal de Alcantarillado de 

Gpayaquíl, (firmado) Sorafím Molina 3., Sorafín Molima 

Santos, P.- Tosoresos» [ Hay un sello )".. — "MUNICIPAw 

LIDAD DE GUAYAiQUEL,» Departamento Pinanciero Sección Res   dasjo ALCADALAS.- Múmero cero tres mil setecientos res.» 

   



Bspecuio Valoradas bres sueros, sesenta centavos,» Guayaquil 

satoros de Diciembre de mil novecientos sotenta y aiíctoso 

Recibí de CONSTRUCTORA PERRONE GALARZA Co LTDA., la suma 

de Un uil sueres, por impueste de Alenbalas correspondía 

  

tu a la venta que lo hago a Immob, XBAP S.ás del predio 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

»LYo 

Urbano ubicado en la parrequía farquí del Cantón Ouayaqui 

consistente en Aporte a Cía. según Aviso número tros» 

cientos veinte y des del Noturio señor Dy, Oustavo Palo 

mí Ledesma, siendo el valer renl de la venta: Cica mil e 

eres, pero se cobra el, impuesto por ser esto ciswuido ds 

Ontastre del, número, con la siguiente demostración. Fijo 

   
    

10     
  

11 

9 12 

13 

por los primeros; Uradual per Cien mí1 suerez: Van uil e 

oros; dumans Un mál sueros,»  Totals Un mil sueros. NOTA 

14 De acuerdo cen el aviso del Yatario, estos impuestos los 

1s pega el Comprador y que se ha cobrado con el, de descuon 

| 16 por verificarse la tranemición dentro del, de la anterior 

| 17 

18 

Emitido, Reberto Espíndola C., Foberto Espíndola O., Jof 

de Rentas,» Tesorero Municipal, (firma 1legíbio),.o CERT 

19 FICADO. Fl infrascrito, Jofe de la Seeaión Rentas, corti 

4 20 

21 

en que dos datos que constan en el comprobante tres mil 

sotacientos tres son correctos y que el valor de Un mál » 

eres ingresó a Caja el día quines de Dicienbre de míl me» 

23 vesientos sotenta y siete, - Elaborado por, Mil,«- El Jofo 

de Rentas, ( firmado ) Reberte Espíndola O,.- ( May un e 
24 

> llo )".. "REPUBLICA DEL ECUADOR. JUNTA DE LA DEFENSA 

% CIONAL.- Ímpueste Dune la Defensa Nacional sobre Alecabas 

_ Sas, Netaría número Cinco.» Múnore cinco mál trescion 
27 

patorce,- Gunyaquil, quince de Diciembre de mál nmoveoia 
28 

e 

-T



. ma Cs bida., la cantidad de Ciento cuarenta y des sueres 

echenta y cinco sentavos, por el Impuecte a la Defensa 

Siomal sobre Alcabalas, que lo corresponden en la venta 

que hace a. Jamob, XBAP 8,4, del predio , ubicado en la «n 

lle, de la Parresquia , del Cantón Guayaquil, Provincia, 

consintente «ex Pradis,o Valor de la Ventas Cion mil sue 

cres.» Valor uebre el que se paga el Impuesto, según avi 

so número troscientos veinte y dos del Metario Dr. Pale 

Mí,» Nedio per mil para Defensa Nacionsls Ciento euare 

da y des sueras, ochenta y cinco centavos. ([ firma ile» 

giblo ).- Jefe Prov. Resaudacsión Juats de Defensa Nasi 

malo» ( Bay wm sello )'o= * M, CONSEJO PROVINCIAL DEL 

  

GUAYAS, Impuesto Adicional de Aloabrla,. Wínero cuare 

ta y cuatro mí] ciento saberse.» Pors Doscientos ochani 

y cinco sueros, setenta contavos,» Tasorería del E, Consó 

jo Provincial «dal Guayas. - He regibido de Constructora 

Perrone Gulagrya €, ibóda,.» La suma de Deseíuntos ochenta 

cimoo cuerss, setenta gentavos,» Por osnsepto del lmpuss. 

de del Uno per Cisute adicional a la Alcabala greade por 

Degreto Legislativo de vointo y dos due Ostubre de mál mu. 

vesientos cincuenta y des, para eonstrucción y amoblami «: 

de de Esenelas, por transferencia de Deminio del Predios: 

Aporte Constitución Conpañín: 2R/1É - 16 Aloabalas: Solar 

mámero des -» amsana veinte y acia - Parroquias Tarqui 

  

Mn Ouyaquilo Areas dosetentos cincuenta metros cuadrado 

Cádigosr tralnta y tros -» coro veínt> y seis e» soro des. 

Siguado en: Ciudadela Kennedy.» Pors Cien mil - sueros, Qu  



¡Bags a faver de Inmpbiliaria Ibap BsAs.» Eserítura Colo» J 

  

. brada per Nebtario Quinto, Dr. Gustavo Palconmf Ledesma, 1 

gado Cheque Bancos industrial y Comercial, Nómero del Che 

  

que ouatrocientos setenta y ocho m11 ciembo onatro.- Cu 

Gerslearo Teo L ta múnoro,» Ouasyaquil, Diez y soís de Diciembre de mál 
NOTARIO 50. 5 
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loo 

_  ¡eveciontos setenta y sícto.» Jefe de Revisión, (firma 

ilegible), Elaborados (firmado) V. Valero F, V, Velero 

Poo” Mo CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, (firmado) llegio 

blo.» p. Econ. Valter Nussio Dávila, Tesorero. ( Bay u 

10 ssllo )",.- * EMPRESA MUNICIPAL DI: AGUA POTABLE DF GUA 

YAQUIL.- División de Cja.- Número ocatorse mil novesio 

os sosents y uno, Pers doscientos ochenta y cinco suer 

setenta contavos,» Cheque cuarents y sicto mil oohocioentes 

uno Ind, y Comm.- Impuesto Adicional al de Aleabalas,- 

RECIBI de Const. Porrene  Calersa C, itda., la cantidad 

11 

4 p 
13 

14 

15 

16 de Doscientos ochenta y cinco eueres, setonta centavos, 

17 por impuesto del une por ciento adicional al de dlexbalas 

18 para la nueva provisión de agua potable de Quito y Uuayas 

19 quíl, (Deoreto Legislativo de Octubre veinte y mueve de 

20 mál novecientos euarenta) en la venta que hace a lumobio 

> liaria Tbap 8.4. del predio ubicado en la parroquia Tay 

2 qui de este Cantín, consistente sn Predio,» El valor de 

estu tranemisisión - de dominio os de Cion uil sueros, 10 

  

23 

24 avíso número, del Notario Sr. Dr. Gustavo € Palcení 

>5 Ledosma, Guayaquil, veinte y uno de Diciombro de mi1 mo. 

6 vesientos setenta y siote,. Resaudado por, (firma ilegibl0).- 

57 .( Bay un sollo)".» “JUNTA Di BENEFICENCIA DE QUAYAGú » 

ALCAB LAS.» Infrasoríto, Tesorero de le Junta de Bonefio 
28



0 cenala de Onayequild, Certificas Que el señor Vonstrue. 

-Perroeno Galarsa Ga Lidas, ha abenade en ente Tesorería 

la suma ds Dosgelentos ochenta y cinco ab sueros, setenta 

sentaves, sogín aviso número, del Notario £r, Dry, Gustav 

Falcanft Lodesea y el detalle asíguientes: Vendedor Corstru 

      

   
   

      

  
       
          
   

Aso” Sencepto Uan -Pyodis.» Callo Ciudadela Ke 

mil suerss,- Impuosto Uno per ciento Adicional de Alea 

10 last Doscientos ochenta y cinco eucras, setenta sentaves.    

  

   
    

         

    
   
    

Refereneia nuestro regibo da Caja número trefuta y seis a 

cuatrocientos den,» Gueyaquil, quinae due Diciembre de m 

sovsolientos susenta y siztezo Junta de Boneficoncia de 

Guayaquil, ( fíriaado ) Guetuvo Tliinguorth. Boy Gui» 

11 

12 

13 

14 

     tavo Yllingworth . Brquerizo, Teso-rero,- [( May un 10» 
15 

      
       

  

. 210 que cices Junta de Beneficencia de Guayaquil = Y 

xorla,o 

16 

17 Dies y seis do Diciombre de mil moveciontos a 
  

                 
    

     
   

18 tenta y viete -» RICIBILD.w ) "qa * Xámero cotento año 

   sesenta y tres mil      19 seiscientos cincuenta y des, Yer:          

  

Diez moros.» COLEGIO NACIONAL "AGUIRGE ABAD". COLEC 

TURiA¿e Recibí de Bamoo de Desquentas - la suma de dios 

SUUrEOS, por concayto del Impuesto a favor de los Cologíe 

20 

21 

   22     
  

"AQUIRRE £BADY y "DOLORES SUCRE", 
     

  

    

Dos por Mil adician 

  

23 

    
     

        

    

4 das Escrituras Páblicas. 

  

Impuesto sobre la cuantía des 
24 

Indetermíineda,» Notaríu Quinta,» Orden ulmoro cioato e 
25 

vohenta y des wil echocientos- does.        Guayaquil, veinte 

síeto de Diciembre de mí1 novacianiss sotenta y sieto,. 

26 

   
     

27 

[ firma 1logivle ).- El Colartors» ( Pay .um mella )% 
28 

   



posita en una Cuents Especini de *ntegración de Capital 

para la firma INMOBILIARIA YBAP S.Aop que sebstá comstio 
NOTARIO 50. 

Guayaquil tuyendeo por la vía simultánea, la suma de $iI0.000,00 
wi Yo 

ta3 de Quintentos ail suores y que hu sido consigne 

sisguientes Socios: Xng. 

tos: Noventa y nuevo mid doscientos cincuenta sueresi Ja 

aS lledina Espinosa 1 Poenlentos cincuenta suores; Jorge 

4 Arauz Peñas Doscientos cincuenta sucras; Ab, Marcelo 

Andrade Corderes Doscientos cincuenta suereas Sument 

Cien míl sueros, Guayaquil, veinto y nueve de Dicioamo 

bre da míl naveníentos setenta y siotosa MANCO DE GUAYAS 

QUIL, ( firmado ) Carlos E, Inlén D., Carlos E. Jalón Do, 

Gerente *", EÑOR JEFE pr RECAUDACIONE" DEL GUAYAS 

Bfrvarno oortificar por la presente que el señor FRANe 

QISCO XAVIER IBAÑEZ PESANTES, portador ds la eédula de 

identidad nímero sero muove - scro tros millones qutnia 

tes ence mil doscientos sesenta y nueve y Tributeria 

  

número cuatrocientos ochenta y seis mi] cuatrocientos 

seis, no es deudor si Pisco per ningún concepto, 

Constitución de Compañfa,o Justícia, (firmado) Marcos 

lo Andrade C., Marcelo Andrade Cordero, Abegndo -» Regiso 

tro uússro trescientos noventa y ocho ,.. Lá SEFATURA DE 

_RECAUDACION:SS5 DEL GUAYAS, e CERTIFICA Quo el sefors IBAÑEZ 

PESANTOSS Francisco Xavier, poscedor de las Cédulas de  



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quil, a entoros de Diciembre de mil novecientos setentas 

y siete.» ( firmado ) Almagre Velásquez Co, Almagro Y 

lásquez Cevallos, Jefe de Recaulagiones del Guayas,     
Válido para Constitución de Compañfajo ( Hay un ariloj*.. 

* SEÑOR ITPF PF ORECAUD¿CIONES TDFL GUIYAS(+* S£rwuae 

MEDINA ESPINOZA, «en cádula de Taontided número dore 

do y des y iributeria múmero cero doce míl trescientos 

cincuente y des, no »s deudor el Fíaco nor ningún concer 

to.» Para “onotitución de Compañfa,= Justicia, (fty 

_ mado) Marcolo Andrade C.,. Nayeelo Andrede Cordero, Aba 

gnda - Registro número Strasotentos noventa y o00h0s= LA 

JEFATURA DE RECAUDACTONES DPL OVAYAS,« CERTIFTIOA Que el 

soeñort  MEDTNA ESPIROZAS José Vicente, pusesdor de las 

Cédulas de Identidad mlmere asro mueve -= estro cero caro 

tres mi1 echociontos cincuenta y dosudos y e ibutrria e 

moro coro deso mil trescientos cincuenta y don m0 ndend 

impuestos «nu esta Jefatura a la fecha.o Guayaquil, a q9 

tores de Viciembre de mil nevecientos setonta y vistoso 

( rirmado ) Almagro Veldsquen O,, Alwagra Vellaquez Cen 

vellos y, Jefe de Recsudaciones del Guayas. VálLcdo 

para Y Conotítución de Compañfajo ( May um sello ) ",. 

* SEÑOR JEFF DE RECAUDACIONES DEL GUAYASt+ Sírvase cepo 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

titlisar por la presente que el señor JORGE ALBERTO Kio 

setenta y 'obfdula *ributaria númoro cero cero des mil 

custrecientes cincuenta y tres, ne «s deudor ai Fisco 

a caca amara secomactos 2 man. 

RUSVO » GSFo SsXO sesenta y ocho míl echocientos ost 

ta .y stote » cero y *ributaria mímere coro coro dos mí. 

| «uatredantes cincuenta y tres mo adeuda impuestos en e 

ta Jofatura ya fecha,» GOunyaquil, a caterce de Dicia 

bro de mil nevocientos setenta y sicto,.» ( firmado ) 

Almagro Velásquez C., “4imagro Velásques “evallos, Jefo 

de Recaudaciones del Guayas.» Vílido para Yonstitución 

de Compañfaso ( ( y. un sello )*",» * SEÑOR JEFE DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Bl señor Abogade Magoccio Ano 

. «lxade Corders, portador de la eóbdula de esudadanía m    MEF CAPO MUEVO - Gro un millén trescientos moventa y d 

nmál quinientos moventa y siste y Tributaria número ss 

deudor al fisee por míngán concepto.» Para Vonstitució 

de Compañía,  ( firmado ) Marcelo Andrade C., Nares 

lo Andrade Cordero.» Abogado - “egistre número tresci 

dos nmeventa y ocho...  —LA JEFATURA DE RECAUDACIONES 

nm 

A



' DBL GUAYAS. + CERTIFICA (¿UE EL SEÑOR+ ANDRADE CORDERO , Mayo % 

eclo Buitlo, poseedor de las Gddulas de Identidad número 

  

   

  

   

  

enenta y tres mil seisciontos cuarenta y ocho no adeuda 

. Supuestos en esta Jofatura a la: fechas». Guayaquil, a 

Ú 

pu
 so]
 

p
l
 

; 
mE
 

¿ 
la
 

E 
E 

pri ? 
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E 
gl

 

3 
5
 

6 
E
 

; 
E
 

: 
E
 

ELE
 

S 
pj

s 

dios y nueve 

y siete, ( firmado ) Faál A, Moto Bravo , Raúl A, ' Micte Rravo, Jefe de Recanánciones del Guayas, 

( Hay wm sne110P g $ Y 3 í E $ e ; 

10 

11 DEL ECUADOR, o MINISTERIO DE FINANZAS.» Jefabx 

3 : : 12 Guayas, Cortificado de mo adeud: 

  

13 al Pisos. Datos de Identificación del selicitante,- Apo»   14 lládess Paterno.» CONSTRUCTORA PERRMONE GALARZA GIALLTDA . Lo 

Cédulas» Tributaria uámero 00ro cero cero seiscientos Y 
15 

RU.C. f0990092988001,.- Nacionnlidad: Zouatoríana, o Duaio 

cities: Ciudad Mueyaquid,.» Calle y número Panamé tresoiono 

16 

17    des veinte y ung.- Motivo. de la solicitud, Constitución de 18 

19 a” (firmado) Tiegáble.» LA JEFATURA PROVINCIAL DE     20 RECAUDACIONES DEL GUAYAS, Cortíficas Que revisuda la Carto 

  

- Ta eo he estableaído que CONSTRUCTORA PERRONE GALARZA CIA. 

LTDA, , posendera del RUC. $OÍIO0I2982001 y Cédula Tribu 

ría número sexo cero core seiscientos tres, tione a su y 

21 

22 

23 

  

los siguientes Títulos de Crédito: númoro cuarenta y tres 24 

doce mil doscientos cuarenta y cinco por Trusciontos treiz 25 > 

26 

>7 fa y dos - deos mil scincuonte y nueve por doscientos noven. 

ta y seis níl cuerenta y sícte sueres; número cuarenta y 

  

* 4 

28



       

y ocho por tres mil novecientos dies y enís sueros, oshent 

Predios Urbanos/ setenta y siste. Que para cancelar los 

Títulos anotados, el contribuyente, asogiéndose a disposi. 

ciones del Código Tributario vigento, ha suscrito un 08 

mio de Pase, +1 mismo que lo víicne cumpliendo debidamente. 

En consecuencia se concede esto sertifisgado para que (CONS. 

FTRUCTORA PERRONME GALARZA CIA. LEÍDA. “pueda intervenir en 
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11 

% p 
13 

   

     

  

14 

     

    

    

15 

    

  

16 Cons tí tución de Compañía, iuayaquíl, a los dión y siete 

días del mes de Enero del añe un míl novecientos setenta y 

echo.» (firmado) Raúl Hiato Bo, Radl A, Nieto Brave, Jo» 

fe de Recnaudasiones del Guayas, Encarcodo.» ( Hay un so. 

17 

18 

      19 

ti. 
21 

         

  

   
   

l11e )",.o Tentadess lodrádosetontaro-»Posant e 

Se otorgó anto mí, en £4 de ello con 
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23 
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25 

26     27 
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0 fiero esta TerciRA Sopla Cortificada, que sello y fire 

mo en la ciudad de Onsyaquild, a los dien y siete días del 

mos de Enero de mil novocioxitos seotentíccho,. 
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     ; o, 
A . 

A Lt 
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CFRTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número = 

8.184, dictada el veintiocho de Febrero de mil novecientos setenta y O» 

cho por el Señor Intendente de Compañías Encargado, fue inscrita hoy es 

ta escritura píblica de fojas 8.080 a 8.004, nímero 1.630 del Registro 

A 

10 

11 

    

12 

       

  

13 

Mercantil y anotada bajo el número 6.709481 pertorio.» Guayaquil, 

    

14 D 

veintisiete de Marzo de mil novecien A) ego nta y ocho.» El Registrador 

Club did 

Registrador Mercantil de 

OA 
CERTIFICO: Que con fecha hoy, fue archivada una copía auténtica de = 

On 

esta escritura pública, en cumplímiento de lo dispuesto en el Decreto = 

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco 

por el Señor Presidente de la República, publicado en el Regístro 0fí = 

cial Número 878 del veintinueve de Agosto de mil novecion setenta y tos 

7 
¿7 

IS 
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REFPSEICA MEL CFR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAN 

SUAYAGUT, 

78 SCA 

GUAVASUID, 

Femor 
terente del BANCO DE GUAYA + LS tu 

Ciudad.- SEAquUIL 

De mís consideraciones: 

De conforridad con lo cispuesto en el 
Art. 1% de la Eesolución N? 3267 expedifa por el señor Super 
intendente de Compañias, el 23 de Enero fr 1973, comunico a- 

usted que se encuentra concluido el tránite legal de la cons 
titución de la compañía anónima denorinada 

BAP S. A,? "INMOBILIARIA 1 - 

Muy atentarente, 

DIOS, APRIA Y L            BRERTA        


